
                                        

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Expte.: 2016/001759

MODALIDAD LICITADORA

Múltiples criterios. 

OBJETO

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES A LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE PARA LAS DISTINTAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 
------Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaria General 
Vocales: 
------Isidro  Nicolás  Fernández-Pacheco-  Oficial  Mayor  del  Ayuntamiento  (PS  del 
Secretario General) 
------D. Rocio Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
----- Dª. Fátima Montenegro Gil-Jefa de Servicio de Participación Ciudadana.
------D. Manuel Osuna Soto

Secretaria: 
------Dª. Sofia Navarro Roda-Jefe de Servicio de Contratación-

ANUNCIO DE LICITACION:  Licitación convocada y publicada en el BOJA numero 47, 
de 10 de marzo de 2017, y mediante Anuncio en el Perfil del Contratante del Excmo 
Ayuntamiento de Sevilla, de la misma fecha. abierto 

Sevilla, a  06/04/2017
HORA: 9,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

RESOLUCION DE LA MESA
A la vista de los informes de valoración de las ofertas presentadas, y a los 

efectos previstos en el  artículo 151 del  TRLCSP,  por  la  Mesa de Contratación se 
formula la presente propuesta de clasificación de ofertas:
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Licitadores Puntuación

PEDREGOSA S.L. 90

SEMIC SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, S.A. 

76.23

GRUPO DISOFIC, S.L.U. 59.22

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 151 de la 
LCSP, se propone requerir  a la empresa PEDREGOSA, S.L.  con CIF  B41501388 
para que presente la documentación que en el citado artículo se especifica.

Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse el 
contrato en los términos del art. 151 del TRLCSP.

Finalizado  el  acto  se  extiende  la  presente  acta,  que  suscriben  el/la 
Presidente/a y la Secretaria en el lugar y fecha indicados.

     LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA

              Ana Rosa Ambrosiani                                   Sofía Navarro Roda                  
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